
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento lüorte de Santander

Demandante: Belkis Xiomara Amaya Blanco
Demandado: Avilio Caballero Melllzo

Radicado No. 2020-00353

É¡ecurrvo oe Hirmentos

tu¿

Los Patios, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta que el demandado, contesto la demanda, a través de
apodei'ado ju,iiciai, co¡-riéndose ei irasiado de la i-nisma, procede ei Despacho a

dar continuidad al presente proceso, señalando el día seis (06) de septiembre
del años en cursor a las diez de la mañana (10:00 a.m.) a efectos de llevar a

cabo la diliqencia de audiencia de que trata el artículo 392 del Código General
del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem. Indicando que
la misma se realizara ele forma virtual, t:portunamente se les enviara el link a

los correos electrónicos aportados en la demanda.

El señor Juez en la mencionada audiencia, intentara la conciliación, hará el
sanearrrientr¡ ciei proceso/ íijara hecirr.ls y pretensiortes, ¡:raciicara irrterragalorío
a las partes,

Seguidamente, decretara las demás pruebas y las practicara de la siguiente
forma:

PARTE DEMANDANTE

Documentales

Reconózcase valor probatorio a los documentos aportados con el escrito de la

demanda, en cuanto estén en derecho.

PARTE DEMANDADA

Documentales

Reconózcase valor probatorio a los documentos aportados con el escrito
ciemanda, en cuanto estén en derecho.

No se accede a la solicitud cje oficiar a Migración Colombia, solicitando el r

minratnrio, pnr nó cer cge el nhjeto dpl nresenfe actlntn

de la

status



PRUEBAS DE OFICIO

Recíbase interrogatorio a la parte a los señores BELKIS XIOMARA AMAYA

BLANCO y AViLiO CABALLERO lv¡ELLiZO.

prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la

inacistenria injustificada la diligencia señalarJa'

l-íbrese las ccmuniceclones a que ha'¡a lugar.

NOTITIOUESE

El luez
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MIGUEL VELANDIA



PRUEBAS DE OFICIO

Recíbase interrogatorio a la parte a los señores BELKIS XIOMARA AMAYA

BLAI§CO y AViLiO CABALLERO fv¡ELLIZO.

prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la
inasisl-enr:ia injustificarJa la diliopnria señalada.

l-íbrese las ccmunlcaclcnes a que haya lugar.

NOTIFIOUESE

El luez
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MIGUEL VELANDIA


